
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci n, catorce de junio de dos mil veintiuno.ó

VISTO:
En  estos  antecedentes  Rol  Corte  9925-2020  comparece 

deduciendo recurso de protecci n  ó Marcelo Alejandro Manr quezí  
Brun,  m dico  cirujano,  domiciliado en Fundo Tucapel,  Parcelaé  
Diez,  de  la  comuna  de  Ca ete,  patrocinado  por  la  abogadañ  
Sandra Paola Salas Retamal,  RUN 13.611.290-2,  con domicilio 
en calle Segundo de L nea 883, oficina B, Ca ete.í ñ

Lo dirige en contra de  Chilena  Consolidada  Seguros  S.A., 
representada  por  Marcelo  Saavedra  Jorquera,  Gerente  Sucursal 
Concepci n,  o  por  quien  lo  subrogue  o  reemplace,  domiciliado  enó  
Avenida Bernardo O Higgins  N 330,  en Concepci n;  y tambi n en’ ° ó é  
contra  de  EuroAm rica  Seguros  de  Vida  S.A.é ,  representada  por 
Rodrigo  Gonz lez  Del  Barrio,  Gerente  General,  o  por  quien  loá  
subrogue o reemplace, domiciliado en Avenida Apoquindo 3885, piso 
20, Las Condes, Santiago.

El fundamento del recurso lo hace consistir en las actuaciones 
que han cometido en su contra Euroamerica Seguros de Vida S.A. y 
Chilena Consolidada Seguros S.A., en orden a informar err neamenteó  
de  sus  rescates  ante  el  Servicio  de Impuestos  Internos,  a trav s  deé  
declaraciones juradas  siguiendo el m todo FIFO  para determinar elé “ ”  
orden  de  los  rescates,  lo  cual  le  gener  una  p rdida  directa  deló é  
beneficio tributario por remanente de ahorro neto positivo ascendiente 
a $30.083.833 y un mayor pago de impuesto directo, y adem s, porqueá  
los saldos se est n registrando en forma conjunta.á

Esas  actuaciones,  en  su  concepto  ilegales  y  arbitrarias,  se 
contienen en: a) la contabilizaci n, sin conocimiento, consentimiento, nió  
instrucci n  del  recurrente,  por  parte  de  la(s)  administradora(s)  deó  
fondos  recurrida(s),  de  m todo  FIFO  para  descontar  a  la  P lizaé ó  
N mero 2109205 Seguro de Vida Individual Flexible con 57 Bis, losú  
montos rescatados con posterioridad al  01 de enero de 2017;  b)  el 
certificado N 322 emitido por EuroAm rica Seguros de Vida S.A., de° é  
15 de abril de 2020, que declara saldo de ahorro neto del ejercicio 
negativo en inversiones efectuadas a contar del 01 de agosto de 1998 
hasta el 31 de diciembre de 2014 por $20.743.584; y c) el certificado 
N 190 emitido por Chilena Consolidada Seguros S.A., de 16 de abril°  
de 2020, que declara saldo de ahorro neto del ejercicio negativo en 
inversiones efectuadas a contar del 01 de agosto de 1998 hasta el 31 de 
diciembre de 2014 por $19.583.456.-

Explica que mediante P liza N mero 2109205 vigente a contaró ú  
de 01 de junio del a o 2009, se contrat  con EuroAmerica Seguros deñ ó  
Vida S.A.,  Seguro de  Vida Individual  Flexible  con 57 Bis,  el  cual 
corresponde a una p liza de seguro de vida con ahorro asociado.ó

A  fines  del  a o  2018,  Chilena  Consolidada  -miembro  delñ  
Grupo Zurich- concret  la adquisici n de negocios de EuroAmerica.ó ó  
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No  obstante  lo  anterior,  se  mantuvieron  los  mismos  productos 
contratados y la misma ejecutiva de cuenta asignada desde la fecha en 
que se adquiri  el producto.ó

Una cuenta acogida a la tributaci n del art culo 57 bis de laó í  
Ley de Impuesto a la Renta, otorga un beneficio tributario al ahorrante 
del 15% sobre el saldo de ahorro neto positivo del a o, permitiendoñ  
rebajar dicho monto del Impuesto Global Complementario. El fondo 
que constituye el  ahorro deb a mantenerse  cuatro a os consecutivosí ñ  
con saldo positivo, a partir del quinto a o se permit a rescatar 10 UTAñ í  
libres  de Impuesto a  la  Renta  por  las  ganancias  de  capital  que  se 
obtenga. Si dicho rescate excede las 10 UTA s lo se aplicar  una tasaó á  
fija  del  15%,  y  solamente  por  el  monto  que  exceda  las  10  UTA, 
independiente  del  tramo de Impuesto Global  Complementario.  Este 
beneficio tributario fue derogado por la ley N  20.780 del 2014. En°  
efecto,  la  derogaci n  del  art culo  57  bis  pone  t rmino  al  r gimenó í é é  
tributario establecido como incentivo al ahorro; suprimido a contar del 
01 de enero del 2017 conforme disposici n de dicha ley, art culo 1  Nó í ° ° 
38. La misma norma expresamente se ala en su art culo 3  ac pite VI)ñ í ° á  
de las Inversiones efectuadas al amparo del art. 57 bis.  en su n mero“ ” ú  
Uno,  inciso final,  que Las inversiones  o dep sitos  que se hagan a“ ó  
partir del 01 de enero del a o 2017 deber n ser registrados en formañ á  
separada  por  las  instituciones  receptoras  y  en  ning n  caso  ú ser ná  
consideradas para determinaci n del ahorro neto .ó ”

A ade  que  el  08  de  abril  del  a o  en  curso,  al  revisar  suñ ñ  
declaraci n  de  renta,  constat  que  la  p liza  ya  individualizadaó ó ó  
registraba dos declaraciones: 1.- Certificado de EuroAmerica de 01 de 
abril de 2020, la que informa un saldo de ahorro neto del ejercicio 
negativo  correspondiente  a  las  inversiones  efectuadas  a  contar  del 
01.08.1998 hasta el 31.12.2014 por $56.500.035; y 2.- Certificado de 
Chilena Consolidada Seguros S.A. de 27 de marzo de 2020, la que 
informa un saldo de ahorro neto del ejercicio negativo correspondiente 
a las inversiones efectuadas a contar del 01.08.1998 hasta el 31.12.2014 
por $19.583.456. Ambos certificados conten an informaci n totalmenteí ó  
err nea al  amparo de la  ley ya citada;  y del  registro de aportes  yó  
retiros por l efectuados. é

Al advertir el error en que estaba incurriendo el informante, el 
mismo  d a,  envi  un  mail  a  í ó gcontreras@euroamerica.cl  y  a 
monica.ortiz@zurich.com, quienes  figuraban  en  el  Servicio  de 
Impuestos  Internos  como  referentes  para  los  correspondientes 
certificados,  advirtiendo  el  error  y  solicitando  la  rectificaci n  de  laó  
declaraci n.ó

El 15 de abril de 2020 se realiz  por uno de los informantes,ó  
EuroAmerica, una rectificaci n de los montos comunicados al Servicioó  
de Impuestos Internos, consignando $20.743.584 en el certificado ya 
individualizado. El otro informante, Chilena Consolidada Seguros S.A., 
ratifico el 16 de abril de 2020, el monto ya declarado en el certificado 
individualizado. Si bien EuroAm rica disminu a el  monto declarado,é í  
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no  guardaba  relaci n  con lo  presupuestado para  su  declaraci n  deó ó  
renta,  ni  con  lo  dispuesto  por  la  ley  N  20.780,  respecto  de  la°  
contabilizaci n  de  los  aportes  y  retiros,  lo  cual  fue  puesto  enó  
conocimiento  de  la  ejecutiva  Mirta  Herrera,  desde  el  primer 
certificado, quien obr  como intermediaria.ó

Agrega que las declaraciones presentadas por la(s) recurrida(s) 
en sus certificados ante el Servicio de Impuestos Internos no s lo leó  
reportan la p rdida directa del beneficio tributario por remanente deé  
ahorro  neto  positivo,  ascendiente  a  $30.083.833,  sino  que  adem sá  
significa  un  pago  de  impuesto  directo  por  la  informaci n  err neaó ó  
aportada por las recurridas.

El  05  de  mayo  del  2020  a  trav s  de  do a  Mirta  Herreraé ñ  
(ejecutiva),  se  le  informa  que  Rodrigo  Ram rez,  referente  de  laí  
administraci n de la p liza, le dijo que se termin  el beneficio del 57ó ó ó  
bis  para los  ahorros,  pero todos  los  que ya obtuvieron el  beneficio 
tributario quedan sujetos a las normas originales del retiro (tope anual 
de 10 UTA), que la p liza sigue siendo nica, con rescates en modelosó ú  
FIFO  (Fist  In,  First  Out,  o  Primero  en  entrar,  primero  en  salir), 
determinando en ese modelo de rescate si son afectos o no a asociarlos 
al art culo 57 bisí . Es decir, la administradora admite que los dep sitosó  
que  ha  efectuado  a  partir  del  01  de  enero  del  a o  2017  los  estñ á 
registrando en forma conjunta y los considera para la determinaci nó  
del  ahorro  neto;  adem s  afirma  que  aplica  el  modelo  FIFO paraá  
contabilizar  los  retiros,  modalidad  que  nunca  fue  contratada  ni 
instruida por l, de la cual s lo se tom  conocimiento el d a 05 deé ó ó í  
mayo del a o en curso, a trav s del mail ya indicado.ñ é

Insiste  el  recurrente  en  que  la  ley  N  20.780  del  2014°  
expresamente se ala en su art culo 3 , ac pite VI) n mero Uno, incisoñ í ° á ú  
final:  Las inversiones  o dep sitos que se hagan a partir del  01 de“ ó  
enero del a o 2017 deber n ser registrados en forma separada por lasñ á  
instituciones  receptoras  y  en  ning n  caso  ser n  consideradas  paraú á  
determinaci n del ahorro neto ; no existe norma expresa que se refieraó ”  
al m todo FIFO para contabilizar los retiros a los ahorros acogidos alé  
57  bis,  correspondiendo  simplemente  a  una  metodolog a  arbitrariaí  
aplicada  por  la(s)  recurrida(s).  Respecto  del  beneficio  tributario 
establecido en el art culo  57 bis, existe el imperativo legal de registrarí  
el aporte de fondos diferenci ndolos por el periodo: al 31.12.2016 y aá  
contar  del  01.01.2017;  al  existir  dos  fondos  con  tratamiento 
diferenciado,  la  administradora  se  encuentra  en  la  obligaci n  deó  
consultar al  cliente,  a que fondo debiera  imputarse el  rescate;  si  al 
fondo vigente hasta la vigencia del beneficio (hasta 31.12.2016) o al 
fondo formado por los nuevos aportes (a contar del 01.01.2017); previo 
a realizar el pago de dicho rescate.

Dice que queda claro que la recurrida, conforme lo informado 
por  Rodrigo  Ram rez,  ha  contabilizado  arbitrariamente  los  rescatesí  
efectuados  a  contar  del  01  de  enero  de  2017  para  certificar  ante 
Servicio de Impuestos Internos el ahorro neto. Agrava dicha conducta, 
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el  hecho que nunca se solicit  por l  a la(s)  recurrida(s),  cargar losó é  
retiros al saldo vigente al 31 de diciembre de 2016, sujeto al beneficio 
del art culo 57 bis.í

A ade que en la  practica  la(s)  Administradora(s)  recurrida(s),ñ  
ilegalmente,  de  forma  unilateral  y  arbitraria,  imput  los  rescatesó  
efectuados  desde  el  a o  2017,  al  ahorro  neto  vigente  al  31  deñ  
diciembre del a o 2016, sin instrucci n del contribuyente; provocandoñ ó  
directamente  el  perjuicio  de  p rdida  de  beneficio  tributario  yé  
adicionalmente  el  consecuente  pago  de  impuesto  calculado  sobre 
declaraciones arbitrarias e ilegales del agente informante.

Si la recurrida hubiera actuado conforme a derecho, al existir 
dos  fondos  separados,  siempre  debi  consultar  al  cliente  ahorrante,ó  
determinar a qu  fondo deb an descontarse los rescates; de ese modo elé í  
recurrente habr a optado por fondo formado por los ahorros existentesí  
a  contar  del  01.01.2017,  y  de  esa  forma  mantener  el  beneficio 
tributario.

Denuncia conculcada la garant a constitucional del art culo 19í í  
N 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

Pide que se acoja el  recurso de protecci n, con costas,  y seó  
ordene a las recurridas que los retiros efectuados en la P liza 2109205,ó  
realizados  con  posterioridad  al  01.01.2017  (fecha  inclusive)  sean 
imputados al fondo que el cliente determine e instruye en este acto, en 
espec fico, a los dep sitos efectuados a contar de dicha fecha; asimismo,í ó  
que se les ordene generar los certificados necesarios para corregir la 
informaci n  presentada  ante  Servicio  de  Impuestos  Internos  por  eló  
ahorro neto asociado a P liza 2109205 art. 57 bis Ley impuesto a laó  
Renta, a contar del 01.01.2017; que se les ordene que la rectificaci nó  
se alada sea cumplida dentro de quinto d a desde que la sentenciañ í  
cause  ejecutoria,  y  que  se  ordenen  todas  las  otras  medidas  que  se 
estimen conducentes para el restablecimiento del derecho.

Acompa  al recurso P liza general N  2109205, captura deñó ó °  
pantalla  de  agentes  informantes  operaci n  Renta  S.I.I.  02  de  abriló  
2020,  captura  de  pantalla  de  agentes  informantes  operaci n  Rentaó  
S.I.I. 17 de abril 2020 y mail de fecha 05 de mayo de 2020 de Mirta 
Herrera (ejecutiva) mail mirta.del.carmen.herrera@zurich.com  .  

Inform  el  recurso  la  Comisi n  para  el  Mercadoó ó  
Financiero,  a  trav s  de  Daniel  Garc a  Schilling,  Intendente  deé í  
Seguros, por orden del Consejo de la Comisi n.ó

Dijo el informante que  la p liza c digo POL204069  materiaó ó “ ”  
del recurso de protecci n, fue depositada en el Dep sito de P lizas queó ó ó  
mantiene esa Comisi n el 22 de septiembre de 2004. Dicho modelo deó  
condiciones generales regula un seguro de vida individual flexible, con 
una cuenta nica de inversi n que corresponde al valor p liza, cuyoú ó ó  
pago se sujeta al r gimen tributario contemplado en el art culo 57 bisé í  
de la Ley de Impuesto a la Renta vigente a esa poca, en relaci n coné ó  
el  pago  de  impuesto  y  su  determinaci n,  seg n  se  dispone  en  losó ú  
Art culos N 1 y N 25 de la p liza. El modelo de condiciones generalesí ° ° ó  
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en referencia  fue prohibido por esta Comisi n mediante  Resoluci nó ó  
Exenta N 171 de 19 de junio de 2014, es decir, previo a la reforma°  
tributaria introducida por la Ley N 20.780 (publicada en septiembre de°  
2014); y, asimismo, previo a la fecha de la ocurrencia de los hechos 
que la recurrente califica como ilegales y arbitrarios. Como el recurso 
dice relaci n con la aplicaci n de reglas tributarias al ahorro sujeto aló ó  
r gimen del art culo 57 bis de la Ley de Impuesto a la Renta, materiaé í  
de  competencia  del  Servicio  de  Impuestos  Internos,  y  no  con 
regulaciones  del  contrato de  seguros,  no  es  posible  informar  a  este 
respecto. Adjunta copia de la p liza c digo POL204069 .ó ó “ ”

Inform  el  recurso  la  recurrida,  ó Chilena  Consolidada 
Seguros  de  Vida  S.A.,  a  trav s  del  abogado  Abel  Bernabé é 
Hidalgo Vega, pidiendo el rechazo del mismo, por ser extempor neoá  
y por no existir actuaci n ilegal ni arbitraria que se deba subsanar poró  
esta v a.í

Es extempor neo el recuso, dice, porque reci n se present  elá é ó  
14  de  mayo  de  2020,  en  circunstancias  que  el  propio  recurrente 
reconoce  en  su  libelo  que  se  percat  de  la  p rdida  del  beneficioó é  
tributario el 8 de abril de 2020, cuando revis  su declaraci n anual deó ó  
impuestos  a  la  renta  de  dicho  a o,  constatando  que  la  P lizañ ó  
N 2109205  registraba  las  declaraciones  jurada  de  Euroamerica  y°  
Chilena Consolidada en las bases de datos del Servicio de Impuestos 
Internos. Prueba de este conocimiento en esa fecha es el correo de 
fecha  08.04.2020,  enviado  por  el  recurrente  desde  su  casilla 
marcelomariquezb@hotmail.com a  las  cuentas  de  correos  de 
gcontreras@euroamerica.cl y  monica.ortiz@zurich.com sobre  esta 
situaci n. Vale decir, este recurso lo dedujo treinta y seis d as despu só í é  
de tomar conocimiento del hecho que denuncia agraviante.

Tambi n en abono a la extemporaneidad del recurso, dice elé  
informante que la P liza N 2109205 se encuentra vigente desde el 1ó ° ° 
de junio de 2009. A partir de dicha poca la recurrente ha efectuadoé  
distintos rescates de sus fondos, entre ellos, conforme se acredita en el 
otros  de este escrito, con fechas 05.09.2018, 26.06.2019, 31.07.2019,í  
12.08.2019 y 11.09.2019. Conforme al  Art.  2 N 8 de la  Ley sobre°  
Impuesto a la Renta (DL 824 de 1974), a o comercial  es el periodo“ ñ ”  
de 12 meses que termina cada 31 de diciembre. A su vez, el Art. 2 
N 9 establece que a o tributario  es aqu l en que deben pagarse los° “ ñ ” é  
impuestos.  Y, por ltimo, el  Art 69 expresa que estas declaracionesú  
anuales ser n presentadas en el mes de abril de cada a o, en relaci n aá ñ ó  
las rentas obtenidas en el a o comercial anterior. En definitiva, en abrilñ  
de cada a o los contribuyentes declaran las rentas ya generadas entreñ  
el 1 de enero y el 31 de diciembre del a o anterior. En este caso, elñ  
a o comercial 2019 se declara hasta el 30 de abril de 2020 (AT 2020).ñ  
Por  ende,  los  rescates  que  hizo  el  recurrente  en  las  fechas  antes 
se aladas  se  encontraban  ya  todos  devengados  al  31.12.2019.  Porñ  
consiguiente,  el  recurso  es  tambi n  extempor neo  si  se  considera  aé á  
cada una de las fechas en las cuales la recurrente efect o los rescates, oú  
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tambi n si se considera que al 31.12.2019 todas las rentas frutos de losé  
rescates efectuados se encontraban completamente devengadas.

A n como motivo para declarar extempor neo el recurso, diceú á  
que las recurridas Euroamerica y Chilena Consolidada se encuentran 
obligadas  a  cumplir  con  obligaciones  tributarias  denominadas 
accesorias o secundarias, entre ellas, existe la de presentar declaraciones 
juradas  ante  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  y,  en  particular,  la 
Declaraci n  Jurada  Anual  N 1944,  para  la  cual  el  plazo  de  suó °  
presentaci n  vence  el  30  de  marzo  de  cada  a o.  Por  ende,  estaó ñ  
informaci n fue subida al sistema virtual del Servicio al menos el 30 deó  
marzo pasado, por lo que el recurso tambi n ser a extempor neo si seé í á  
considera que desde dicha poca la informaci n ya hab a sido enviadaé ó í  
al Servicio y puesta en conocimiento del contribuyente recurrente, sin 
perjuicio de que ella s lo viene a plasmar los rescates ya efectuadosó  
durante todo el a o comercial 2019.ñ

Relativamente al fondo del recurso, dice que en la especie no 
existe  acto  arbitrario  o  ilegal  y  que  no  se  han  afectado  garant así  
constitucionales.

Explica que el 1 de enero de 2009, el recurrente contrat  conó  
Euroamerica Seguros de Vida S.A., la P liza N 2109205. ó °

Hasta el 31 de diciembre de 2016 (AT 2017), la antigua Ley de 
la Renta establec a un beneficio tributario en su Art. 57 bis, consistenteí  
en que los contribuyentes de Impuesto nico de Segunda Categor a eÚ í  
Impuesto  Global  Complementario  ten an  derecho  a  deducciones  yí  
cr ditos por las inversiones efectuadas en ciertos instrumentos o valores,é  
pudiendo  generar  un  cr dito  fiscal  por  el  ahorro  e  inversi n  queé ó  
realizaban. Se le garantizaba al contribuyente una rentabilidad de un 
15% sobre la inversi n reajustada, lo que resultaba ser un mecanismoó  
bastante positivo en t rminos de inversi n, pudiendo generar un cr ditoé ó é  
con la suma de los saldos de ahorro neto de todos los instrumentos o 
valores en los cuales ten an inversiones acogidas al Art. 57 bis, cr ditoí é  
que a contar del quinto a o en adelante pod a aplicarle una tasa de unñ í  
15% si es que ten a un ahorro neto positivo  para imputarlo contraí “ ”  
Impuesto Global Complementario. 

Ese beneficio tributario fue derogado mediante el N 38 del Art.°  
1 de la Ley N 20.780 de 2014 ( Reforma Tributaria ). Se dej  a los° “ ” ó  
contribuyentes de Impuesto Global Complementario sin este cr dito,é  
sin devoluciones y sin ning n mecanismo que instara al ahorro. Enú  
definitiva,  se  suprimi  del  ordenamiento  jur dico  tributario  sinó í  
reemplazo alguno.

Con todo,  el  art culo 3  Transitorio  de la  Ley N 20.780 deí º º  
2014 estableci  que sus normas entrar an en vigencia desde el 1  deó í º  
enero de 2017.  En particular,  en el  numeral  VI),  parte N 1, sobreº  
Inversiones efectuadas al amparo del Art. 57 bis.

Agrega que no existe arbitrariedad o ilegalidad, pues los saldos 
est n registrados de forma separada.  En los  certificados se consignaá  
inversiones  con  anterioridad  a  1998,  luego  entre  1998  y  2014,  y 
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finalmente  entre  2015  y  2016.  El  mecanismo  FIFO  se  lleva 
precisamente porque se llevan los fondos separados para el rescate.

Refiere  que  la  solicitud  de  rescate   ocurri  en  distintasó  
oportunidades entre 05/09/2018 y 11.09.2019. En ninguna de estas 
oportunidades el recurrente solicit  una imputaci n distinta o especial aó ó  
la efectuada por Chilena Consolidada durante todos estos a os y pese añ  
haber efectuado distintos rescates a los fondos que ten a invertidos. Laí  
Circular N 11 de 2015 emitida por el SII es clara en se alar que al noº ñ  
establecer la Ley N 20.780 un orden de prelaci n o imputaci n entreº ó ó  
las inversiones con o sin 57 bis, es el contribuyente quien debe decidir 
desde cu l instrumento efectuar los rescates. Esta circunstancia debe será  
informada obligatoriamente al SII por la instituci n receptora, en laó  
forma y plazo que se establezca mediante resoluci n. Este ltimo actoó ú  
administrativo  es  la  Resoluci n  Ex.  N 97  de  2017,  emitida  por  eló º  
mismo Servicio.  Por lo tanto,  era el  contribuyente recurrente  quien 
deb a informar a Chilena Consolidada su decisi n, lo que no hizo.í ó

A ade  que  es  el  Servicio  de  impuestos  Internos  el  que  hañ  
excluido el  sistema LIFO, fundado en el  art culo 30 de la  Ley deí  
Impuesto a la Renta. El m todo Coste Promedio Ponderado no puedeé  
ser utilizado en las inversiones con y sin 57 bis. Ello, por cuanto la 
norma del Art. 3 VI) transitoria de la Ley N 20.780 establece que lasº  
inversiones o dep sitos que se hagan a partir del 1  de enero de 2017ó º  
deber n  ser  registrados  en  forma  separada  por  las  institucionesá  
receptoras. Por ende, como el m todo Coste Promedio Ponderado seé  
hubiera  traducido  en  haber  calculado  un  promedio  entre  estas 
inversiones, con y sin 57 bis, era una metodolog a que no pod a serí í  
incorporada  en  estos  casos  por  Chilena  Consolidada,  por  expreso 
mandato legal. Incluso utilizando el m todo LIFO  que propone elé “ ”  
contribuyente en su recurso, por los altos montos que el  recurrente 
rescataba, de todas formas las inversiones m s nuevas no les hubieraná  
alcanzado  a  cubrir  el  monto  de  sus  retiros.  En  otras  palabras,  los 
ahorros que efectu  con posterioridad al t rmino de beneficio tributarioó é  
del Art. 57 bis, no eran suficientes para saldar las altas sumas de sus 
rescates.  Por  ende,  al  no  ser  estos  saldos  interminables  ni 
imperecederos,  se  habr a  tenido  que  recurrir  necesaria  yí  
obligatoriamente a los ahorros efectuados con anterioridad.

Agrega  que  tambi n  debe  rechazarse  el  recurso  porque  noé  
existe  afectaci n  a  derechos  o  garant as  esenciales.  Lo  obrado  poró í  
Chilena  Consolidada  es  conforme  lo  dispone  la  ley  a  la  ley  y  las 
instrucciones del  SII,  y responde a una decisi n razonada,  l gica yó ó  
fundada en antecedentes claros, emanados desde la p liza, de la leyó  
tributaria y de la contabilidad. Si el recurrente se vio en la situaci nó  
tributaria  de  pagar  impuestos,  en  su  caso  Impuesto  Global 
Complementario, fue en base a las sumas que rescat  y a los dem só á  
ingresos que tuvo para efectos del AT 2020. La obligaci n tributaria yó  
la  capacidad  tributaria  del  recurrente,  no  es  resorte  de  Chilena 
Consolidada.
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Por ltimo, tambi n amerita rechazar el recurso la circunstanciaú é  
que sta no es la v a para conocer de las alegaciones que plantea elé í  
recurrente como contribuyente. Si bien est  obligada en presentar lasá  
declaraciones juradas sobre los rescates del contribuyente recurrente, es 
l  quien,  en base al  sistema de autodeterminaci n de la  obligaci né ó ó  

tributaria  vigente  en  la  legislaci n  nacional,  debe  efectuar  suó  
declaraci n anual de rentas aceptando la declaraci n que le propone eló ó  
SII,  agregado  rentas,  restando  las  mismas,  substituyendo 
determinaciones,  entre  otras  alternativas  que  permite  hacer  las 
m ltiples  l neas  y  c digo  del  Formulario  N 22.  Las  diferenciasú í ó º  
plasmadas en el recurso, luego pueden ser objeto de una fiscalizaci n,ó  
la  cual  puede  conllevar  a  incoar  un  reclamo  tributario  por  el 
contribuyente ante los Tribunales Tributarios y Aduaneros.

Acompa  a su informe correo electr nico de fecha 08.04.2020ñó ó  
enviado por el recurrente; antecedentes de los rescates efectuados con 
fechas  05.09.2018,  26.06.2019,  31.07.2019,  12.08.2019,  11.09.2019; 
P liza  N 2109205  Euroamerica  Seguros  de  Vida  S.A.;  P liza  deó ° ó  
Seguro de fecha 20 de mayo de 2009; P liza de Seguro, condicionadoó  
particular, de fecha 2 de julio de 2015; Plan de soluciones financieras 
Oro 57K; Anexo tributario de Art. 57 bis de la Ley de Impuesto a la 
Renta;  Certificado  N 190  emitido  por  Chilena  Consolidada  a  don°  
Marcelo Alejandro Manr quez Brun; Circular N 11 de 2015 del SII;í °  
Oficio N 77 de 1998 del SII; correo electr nico de 22.05.2020 enviado° ó  
por Chilena Consolidada a don Marcelo Alejandro Manr quez Brun, yí  
misiva adjunta al correo electr nico precedente de 22.05.2020.ó

Inform  el  recurso  la  recurrida EuroAm rica  Seguros  deó é  
Vida  S.A.,  a  trav s  de  los  abogados  é Federico  Allendes  Silva  y 
Felipe  Nazar  Massuh. Pidieron  el  rechazo  del  recurso  por  ser 
extempor neo y tambi n,  en cuanto al  fondo,  porque no es  la  v aá é í  
id nea  para  resolver  un  conflicto  relativo  a  un  cumplimiento  oó  
incumplimiento  del  contrato  de  seguro  contratado,  porque  no  hay 
acci n arbitraria  o ilegal  y  porque no hay afectaci n a  la  garant aó ó í  
constitucional invocada por la recurrente.

Es extempor neo el recurso, porque s lo se dedujo el  á ó 14 de 
mayo de 2020, en circunstancias que se han informado los rescates del 
a o tributario 2019 y 2020 sin que exista constancia de reclamo algunoñ  
por parte del  recurrente,  teniendo conocimiento de los antecedentes 
por lo menos desde comienzos de abril de este a o. ñ

Relativamente al  fondo del  recurso,  dicen que tambi n debeé  
rechazarse por no ser el procedimiento id neo paraó  discutir los hechos 
planteados por el recurrente. Los hechos descritos por el recurrente son 
materia de un juicio de lato conocimiento, en consecuencia, son otras 
las v as que el ordenamiento jur dico dispone para que el recurrenteí í  
persiga  la  protecci n  del  derecho  que  alega,  como  ser  un  rbitroó á  
arbitrador  como  se  establece  en  el  art culo  22  de  las  Condicionesí  
Generales del Seguro de Vida Individual Flexible con 57 bis, o bien los 
Tribunales  Tributarios  y  Aduaneros  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
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art culo 2  de la ley N  20.322.í ° °
Amerita tambi n rechazar este recurso la ausencia de acci n ué ó  

omisi n ilegal o arbitrariaó  por parte de EuroAmerica Seguros de Vida 
S.A. Todos los rescates efectuados se han hecho en regla, no existiendo 
reclamo alguno en todo este per odo. Su actuar se ha ajustado a la leyí  
en  todo momento.  Se  han  llevado  los  registros  en  forma separada 
como exige la ley, y que en este caso conforme a instrucciones del 
Servicio  de  Impuestos  Internos,  la  imputaci n  debe  hacerse  por  eló  
contribuyente,  lo que no ha efectuado, y ello por disposici n de laó  
Circular N  11 de 2015 del Servicio de Impuestos Internos, punto 2.5°  
letra A).

Por  ltimo,  dicen  que  no  ú hay  afectaci n  a  la  garant aó í  
constitucional invocada por la recurrente.

Finalmente inform  el recurso la VIII Direcci n Regionaló ó  
Concepci n  Servicio  de  Impuestos  Internos,  a  trav s  de  ó é Jorge 
Lara Arriagada, su Director Regional.

Su informe versa respecto de la tributaci n y el funcionamientoó  
del mecanismo del art culo 57 bis con posterioridad a la reforma de laí  
Ley 20.780, conforme a las instrucciones que se han dictado sobre esta 
materia por el Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos en 
su calidad de int rprete de la normativa tributaria.é

La  Ley  20.780  de  29  de  septiembre  de  2014,  entre  otras, 
incluy  como normas  transitorias,  ciertas  reglas  que  modificaron  eló  
alcance del beneficio tributario establecido en el art culo 57 bis de laí  
Ley sobre Impuesto a la Renta a contar del  1  de enero de 2015.°  
Adem s, a partir del 1  de enero de 2017, la Ley deroga el citadoá °  
art culo.  Las  instrucciones  sobre  la  materia  las  imparti  el  Servicioí ó  
mediante Circular N  11 de 30 de enero del 2015.°

Como  la  cuesti n  discutida  en  esta  causa  se  origina  en  laó  
determinaci n de la forma de imputaci n de los rescates efectuados poró ó  
el contribuyente, cuando ste tiene dep sitos efectuados antes del 01 deé ó  
enero del 2017 y posteriores a dicha fecha, dice el Director informante 
que  se  desconoce  la  fecha  de  los  dep sitos  efectuados  por  eló  
contribuyente y si stos se hicieron con posterioridad al 01 de enero delé  
2017 o a  partir  del  01 de enero  del  2015.  Por este  motivo,  en el 
presente  informe  se  incorporar  una  referencia  a  las  distintasá  
situaciones que pudieran ser aplicables al caso del recurrente.

Frente  a  estos  antecedentes  se  informar n  las  instruccionesá  
dadas por este Servicio sobre la materia en base a los antecedentes de 
que se tiene conocimiento seg n lo explicado por el recurrente en suú  
recurso.

En  primer  lugar,  un  an lisis  del  beneficio  del  art.  57  bis.á  
Mediante  la  referida  Circular  N  11  de  30 de  enero  del  2015,  el°  
Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos regul  la formaó  
en que deb a interpretarse el tratamiento tributario de la ganancia deí  
capital  o  rentabilidad  percibida  al  momento  del  giro  o  retiro, 
correspondiente a inversiones efectuadas a contar del 1  de enero de°  
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2015.  De  acuerdo  a  dicha  circular,  la  ganancia  de  capital  o 
rentabilidad  que  se  obtenga  al  momento  de  cada  giro  o  retiro 
efectuado a contar del 1  de enero de 2015, de las inversiones acogidas°  
al art culo 57 bis de la LIR, que se efect en entre el 1  de enero deí ú °  
2015 y el 31 de diciembre de 2016, se afectar  con el Impuesto Globalá  
Complementario (IGC), de conformidad a lo dispuesto en los art culosí  
52 y siguientes de la Ley sobre Impuesto a la Renta, debido a que no 
forman parte del monto considerado para el c lculo del ahorro netoá  
del  ejercicio.  Conforme  a  lo  anterior,  las  ganancias  de  capital  o 
rentabilidades que se perciban por aplicaci n de las reglas especiales aó  
las que deben sujetarse estas inversiones, se afectar n en cualquier caso,á  
respecto  de  los  contribuyentes  del  Impuesto  nico  de  SegundaÚ  
Categor a o del IGC, a que se refiere el inciso 1 , del art culo 57 bisí ° í  
de la LIR, solamente con el IGC, salvo que conforme a lo establecido 
en el art culo 57 de la misma ley, tales rentas se encuentren exentas delí  
referido tributo, en cuyo caso deber n declararse en tal calidad cuandoá  
as  corresponda. Aclara la referida Circular que la tributaci n se alada,í ó ñ  
afecta a la rentabilidad neta que se determine, esto es, considerando los 
resultados  positivos  y  negativos  que  se  obtengan  en  el  ejercicio 
respectivo,  ambos debidamente actualizados  de acuerdo a las  reglas 
contenidas en las normas se aladas. El art culo 1  de la Ley 20.780,ñ í °  
derog  el art culo 57 bis de la LIR, a contar del 1  de enero del a oó í ° ñ  
2017. En consecuencia, a partir de esa fecha los contribuyentes de los 
impuestos establecidos en los art culos 43 N  1, o 52 de la Ley sobreí °  
Impuesto a la Renta no podr n efectuar nuevas inversiones acogidas alá  
beneficio  tributario  que  contempla  dicha  norma.  En  cuanto  a  los 
retiros que efect en los contribuyentes  a contar del  1  de enero deú °  
2017, de inversiones acogidas a las disposiciones del art culo 57 bis deí  
la  LIR,  materializadas  con  anterioridad  a  la  fecha  se alada  y  queñ  
cumplan  los  requisitos  contemplados  en  tal  disposici n  legal,  seó  
sujetar n en todo al r gimen tributario establecido en ella. Para esteá é  
efecto, la Ley fija algunas reglas especiales para la aplicaci n de lasó  
normas del art culo 57 bis de la LIR, en relaci n a la determinaci ní ó ó  
del cr dito o d bito fiscal, seg n corresponda, por los saldos de ahorroé é ú  
neto positivo o negativo de cada ejercicio. 

De acuerdo con ello,  deben considerarse a contar del  1  de°  
enero de 2017, las siguientes reglas:

Primero, Inversiones acogidas al art culo 57 bis de la LIR, queí  
se  mantengan  hasta  el  31  de  diciembre  de  2016.  Las  inversiones 
acogidas al art culo 57 bis de la LIR hasta el 31 de diciembre de 2014,í  
y el saldo de Ahorro Neto Positivo que se origine en las que se efect enú  
durante los a os comerciales 2015 y 2016, se sujetar n a las siguientesñ á  
reglas, en tanto se mantengan hasta el 31 de diciembre de 2016. Cabe 
hacer presente que si el giro o retiro se efect a con anterioridad al 1ú ° 
de enero de 2017, se aplicar  lo dispuesto en el propio art culo 57 bisá í  
de  la  LIR,  y  complementariamente  las  reglas  se aladasñ  
precedentemente respecto de las inversiones efectuadas entre el 1  de°  
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enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016. Determinaci n del ahorroó  
neto del ejercicio a contar del 1  de enero de 2017: conforme a lo°  
se alado anteriormente, y en atenci n a que la derogaci n del art culoñ ó ó í  
57  bis  de  la  LIR,  rige  a  partir  del  1  de  enero  de  2017,  la  Ley°  
establece que las inversiones efectuadas al amparo de esta norma con 
anterioridad a esa fecha, podr n seguir sujetas a la misma disposici ná ó  
legal, teniendo derecho al cr dito establecido en dicho art culo por laé í  
parte  que  corresponda  a  remanentes  de  Ahorro  Neto  Positivo  no 
utilizado, que se determinen al 31 de diciembre de 2016, cuyo monto 
anual no podr  exceder de la cantidad menor entre el 30% de la rentaá  
imponible de la persona o 65 UTA, de acuerdo a su valor al 31 de 
diciembre del a o respectivo. El saldo de ahorro neto que exceda lañ  
cantidad  se alada  constituir  remanente  para  el  o  los  ejerciciosñ á  
siguientes, que podr  ser utilizado hasta su total extinci n, debiendoá ó  
reajustarse seg n la variaci n del IPC entre el mes anterior al cierre delú ó  
ejercicio precedente y el mes anterior al cierre del ejercicio de que se 
trate. Para efectos de determinar el saldo de ahorro neto del ejercicio, 
y con el objeto de establecer el tratamiento tributario aplicable a los 
giros o retiros imputables a ese saldo que se efect en a partir del 1  deú °  
enero de 2017, se aplicar  lo dispuesto en el art culo 57 bis de la LIR,á í  
considerando las normas especiales que contempla la Ley; es decir, se 
deber  distinguir si el giro o retiro se efect a con cargo a inversionesá ú  
acogidas  a esa norma, realizadas con anterioridad al  a o comercialñ  
2015, a inversiones efectuadas entre ese a o y el 31 de diciembre deñ  
2016, y si se ha cumplido o no el plazo de 4 a os que establece el Nñ ° 
5, de la letra A.-, del art culo 57 bis de la LIR.í

Segundo, tratamiento tributario que afecta al giro o retiro de las 
inversiones  efectuadas  con  anterioridad  al  a o  comercial  2015:  a.-ñ  
Determinaci n  del  saldo  de  ahorro  neto.  En  este  caso,  la  Ley  noó  
establece reglas especiales en cuanto a la determinaci n del saldo deó  
ahorro, por lo que se deber  aplicar el procedimiento establecido en elá  
art culo 57 bis de la LIR, sin que sea necesario realizar ajuste alguno alí  
monto  de  los  giros  o  retiros  que  se  efect en  en  el  ejercicioú  
correspondiente, toda vez que, seg n lo dispuesto en el N  9, de laú °  
letra A.- de dicho art culo, a los giros o retiros de los fondos invertidosí  
en instrumentos o valores acogidos a esta norma, s lo se les aplica eló  
r gimen  establecido  en  la  letra  A  del  referido  art culo.  Ené í  
consecuencia,  para  el  c lculo  del  ahorro  neto  del  ejercicio,  seá  
considerar  el  monto total  de  los  giros  o retiros  que  se  efect en aá ú  
contar  del  a o  comercial  2015,  representativos  del  capital,  inter s,ñ é  
utilidad u otras rentas, correspondientes al saldo acumulado al 31 de 
diciembre de 2014. En el caso de resultar una cifra de Ahorro Neto 
Negativo, se afectar  con una tasa del 15%, que constituye un d bitoá é  
fiscal, seg n se establece en el N  5, de la referida norma legal. B.-ú °  
Determinaci n  del  plazo  de  4  a os  de  existencia  de  Ahorro  Netoó ñ  
Positivo a contar del 1  de enero de 2017. De acuerdo a lo se alado° ñ  
anteriormente, el N  5, de la letra A.-, del art culo 57 bis, de la Ley° í  
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sobre Impuesto a la Renta, establece que si los contribuyentes afectos a 
sus normas retiran los ahorros, incluida la rentabilidad generada, deben 
enterar al Fisco un d bito fiscal equivalente al 15% sobre el Ahorroé  
Neto Negativo que se determine en el per odo. No obstante, en el casoí  
que el contribuyente tenga una cifra de Ahorro Neto Positivo durante 
cuatro a os consecutivos, a contar de dicho per odo, la tasa referida,ñ í  
para todos los giros anuales siguientes, se aplicar  s lo sobre la parteá ó  
del Ahorro Neto Negativo que exceda del equivalente a 10 UTA, de 
acuerdo a su valor  al  31 de diciembre  del  a o respectivo.  Para lañ  
aplicaci n de lo dispuesto en la norma se alada, considerando que aó ñ  
partir del 1  de enero de 2017, fecha de derogaci n del art culo 57 bis,° ó í  
no ser  posible efectuar nuevos dep sitos o inversiones acogidas a talá ó  
disposici n  y,  por  consiguiente,  s lo  podr a  generarse  Ahorro  Netoó ó í  
Positivo proveniente de los remanentes no utilizados o de las cantidades 
proporcionales no incluidas en el ejercicio 2016, la Ley dispone que se 
considerar ,  para  efectos  de  cumplir  con  el  plazo  de  4  a os  queá ñ  
establece  el  referido  N  5,  de  la  letra  A.-,  que  existe  tambi n  un° é  
Ahorro  Neto  Positivo  a  contar  del  1  de  enero  de  2017,  si  el°  
contribuyente no efect a giros o retiros de tales inversiones a partir deú  
esa fecha, hasta cumplir con el plazo indicado . De esta forma, si el 
contribuyente, al 1  de enero de 2017, a n no cumple el plazo de 4° ú  
a os  con  saldos  de  Ahorro  Neto  Positivo,  podr  considerar  losñ á  
ejercicios sucesivos siguientes para tales efectos, siempre que en dichos 
per odos no efect e giros o retiros de las cantidades acogidas al art culoí ú í  
57 bis de la LIR. Lo anterior, debe entenderse considerando que el 
Ahorro Neto Positivo de cada ejercicio se determina comparando el 
saldo de ahorro neto, compuesto a partir del a o comercial 2017 s loñ ó  
por remanente de a os anteriores o de las cantidades proporcionales noñ  
incluidas  en  el  ejercicio  2016,  y  el  monto  de  los  giros  o  retiros 
considerados proporcionalmente por el  n mero de meses que restenú  
hasta el t rmino del a o calendario. Por tanto, de existir remanente deé ñ  
Ahorro Neto Positivo proveniente de a os anteriores, el contribuyenteñ  
podr a igualmente efectuar giros o retiros por un monto inferior a talí  
remanente  y  aun  as  determinar  un  Ahorro  Neto  Positivo  en  elí  
ejercicio  si  de  tal  comparaci n  resulta  un  saldo  positivo.  De  estaó  
manera,  para  los  a os  siguientes  en  que  no  hubiere  remanente  deñ  
Ahorro  Neto  Positivo,  resulta  aplicable  la  norma  transitoria  que 
reconoce  la  existencia  de  un  Ahorro  Neto  Positivo  cuando  en  el 
ejercicio respectivo el contribuyente no efect e giros o retiros, hastaú  
cumplir con el plazo indicado de 4 a os.ñ

Tercero, tratamiento tributario que afecta al giro o retiro de las 
inversiones  efectuadas  entre  el  1  de  enero  de  2015  y  el  31  de°  
diciembre de 2016. Al respecto, resultan aplicables las reglas se aladasñ  
en  precedentemente  respecto  de  las  modificaciones  al  r gimené  
tributario de las inversiones efectuadas entre el 1  de enero de 2015 y°  
el  31  de  diciembre  de 2016 y  que se  acojan a  lo  dispuesto en el 
art culo 57 bis de la LIR1. Adem s se aplican las siguientes normas:í á  
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Las inversiones acogidas al art culo 57 bis de la LIR, sea que se hayaní  
efectuado con anterioridad al 31 de diciembre de 2014, o bien durante 
los  a os  comerciales  2015  y  2016  se  deben  sujetar  tambi n  a  lasñ é  
siguientes  reglas:  a.-  Imputaci n  de  los  giros  o  retiros  en  caso  deó  
contribuyentes que mantengan inversiones efectuadas antes y despu sé  
del a o comercial 2015. Considerando que el tratamiento tributario deñ  
los  giros  o  retiros  de  las  inversiones  acogidas  a  lo  dispuesto  en  el 
art culo 57 bis de la LIR, depender  de la fecha en que se efectu  laí á ó  
inversi n con cargo a la cual stos se realizan, al no establecer la Leyó é  
un orden de prelaci n o imputaci n, los contribuyentes deber n decidiró ó á  
desde qu  instrumentos o valores se efect a dicho giro o retiro. Para talé ú  
efecto,  al  momento  de  realizar  el  giro  o  retiro  respectivo,  deber ná  
se alarle a la instituci n receptora a qu  inversiones se imputar n lasñ ó é á  
cantidades  giradas  o retiradas,  esto es,  a inversiones  efectuadas  con 
anterioridad al  a o comercial  2015, o bien,  a inversiones  realizadasñ  
entre ese a o y el 31 de diciembre de 2016. Dicha circunstancia deberñ á 
ser informada a este Servicio por la instituci n receptora, en la forma yó  
plazo  que  se  establezca  mediante  resoluci n.  b.-  Situaci n  deló ó  
remanente de Ahorro Neto Positivo no utilizado, que se determine al 
31 de diciembre de 2016. Para efectos de determinar los remanentes de 
ANP  no  utilizados  al  31  de  diciembre  de  2016,  respecto  de  las 
inversiones acogidas al art culo 57 bis de la LIR, se deber n aplicar lasí á  
reglas  generales  establecidas  en  dicha  disposici n,  vigente  hasta  esaó  
fecha,  considerando  adem s  las  reglas  se aladas  precedentemente,á ñ  
seg n  corresponda.  En  este  sentido,  la  Ley  dispone  que  losú  
contribuyentes  que  con  anterioridad  al  a o  comercial  2015  hayanñ  
efectuado  inversiones  al  amparo  del  art culo  57  bis  de  la  LIR,  yí  
mantengan dichas  inversiones  hasta  el  31 de  diciembre  de 2016,  a 
partir  del  1  de  enero  de  2017,  s lo  tendr n  derecho  al  cr dito° ó á é  
establecido en dicho art culo derogado, por la parte que corresponda aí  
remanentes de Ahorro Neto Positivo no utilizado, que se determinen al 
31  de  diciembre  de  2016.  Respecto  de  las  inversiones  acogidas  al 
art culo 57 bis de la LIR, efectuadas durante los a os comerciales 2015í ñ  
y 2016,  se aplicar n las  mismas reglas  anteriores,  en relaci n a losá ó  
remanentes de Ahorro Neto Positivo no utilizados que se determinen al 
31 de diciembre de 2016. De acuerdo con lo anterior, la distinci n queó  
hace la Ley entre inversiones efectuadas antes del a o comercial 2015,ñ  
e inversiones efectuadas entre ese a o y el 31 de diciembre de 2016,ñ  
s lo tiene por objeto armonizar las reglas especiales que se aplican enó  
la determinaci n del ahorro neto del ejercicio. En todo caso, la Leyó  
establece que a partir del 1  de enero de 2017, s lo se tendr  derecho° ó á  
al cr dito establecido en dicho art culo por la parte que corresponda aé í  
remanentes de Ahorro Neto Positivo no utilizados, que se determinen 
al 31 de diciembre de 2016, cuyo monto anual no podr  exceder de laá  
cantidad menor entre el 30% de la renta imponible de la persona o 65 
UTA, de acuerdo a su valor al 31 de diciembre del a o respectivo.ñ  
Agrega la norma legal  que,  el  saldo de ahorro neto que exceda la 
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cantidad se alada constituir  remanente para ejercicios siguientes, queñ á  
podr  ser utilizado hasta su total extinci n, debiendo reajustarse seg ná ó ú  
la  variaci n  del  IPC  entre  el  mes  anterior  al  cierre  del  ejercicioó  
precedente y el mes anterior al cierre del ejercicio de que se trate.

Cuarto, control que deber n llevar las instituciones receptorasá  
de las inversiones acogidas a lo dispuesto en el art culo 57 bis de laí  
LIR y obligaci n de informar al Servicio.ó

Con el objeto de establecer un adecuado control de la correcta 
aplicaci n  de  las  normas  especiales  sobre  los  giros  o  retiros  de  lasó  
inversiones  acogidas  al  art culo  57  bis  de  la  LIR,  efectuadas  coní  
anterioridad al a o comercial 2015 y de aquellas realizadas entre eseñ  
a o y el 31 de diciembre de 2016, las instituciones receptoras de lasñ  
inversiones, deber n mantener la identificaci n de los montos invertidosá ó  
en  cada  per odo,  ya  sea  a  trav s  de  cuentas  separadas  u  otroí é  
mecanismo  que  permita  tal  identificaci n.  Trat ndose  de  sumasó á  
invertidas en cuentas de ahorro acogidas a este beneficio tributario, la 
instituci n receptora deber  abrir una nueva cuenta o subcuenta, seg nó á ú  
corresponda, para efectos de controlar las sumas ahorradas a partir del 
a o comercial 2015 y el 31 de diciembre de 2016, y sus respectivasñ  
rentabilidades.  Adem s,  las  instituciones  antes  indicadas  deber ná á  
informar  al  Servicio,  en  la  forma  y  plazo  establecido  mediante 
Resoluci n  Ex  SII  N  106  de  24  de  diciembre  del  2015,  losó °  
remanentes de ahorro neto no utilizado por el contribuyente, el ahorro 
neto del ejercicio, las inversiones, dep sitos, giros, retiros y ganancias oó  
rentabilidades obtenidas, identificando las fechas de las inversiones con 
cargo a las cuales se efect a un determinado giro o retiro, as  como elú í  
capital  y  sus  rentabilidades,  todo  ello,  trat ndose  de  inversionesá  
efectuadas entre el 1  de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016.°  
Lo  anterior,  sin  perjuicio  del  deber  de  informar  los  antecedentes 
relativos a las inversiones efectuadas con anterioridad al a o comercialñ  
2015 y sus remanentes de ahorro, seg n corresponda.ú

Quinto, giros o retiros efectuados a partir del 1  de enero de°  
2017. Los giros o retiros que se efect en a partir del 1  de enero deú °  
2017, sea que correspondan a inversiones efectuadas hasta el  31 de 
diciembre de 2014, o bien, por inversiones efectuadas durante los a osñ  
comerciales 2015 o 2016, se sujetar n en todo a lo dispuesto en elá  
derogado art culo 57 bis de la LIR, seg n su texto vigente hasta el 31í ú  
de diciembre de 2016. Ahora bien, los giros o retiros de inversiones 
realizadas entre el 1  de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016,°  
deber n en todo caso considerar las reglas especiales se aladas en el Ná ñ ° 
1 anterior, particularmente el hecho de que la ganancia de capital o 
rentabilidad percibida no se considerar  para el  c lculo del  Ahorroá á  
Neto Positivo o Ahorro Neto Negativo del a o respectivo, sino que señ  
afectar  con el IGC.á

Sexto, registro de las inversiones efectuadas a contar del 1  de°  
enero de 2017. A ra z de la derogaci n del art culo 57 bis de la LIR, laí ó í  
Ley dispone que las inversiones o dep sitos que se hagan a partir deló  

N
N

X
Z

JQ
B

T
B

B



1  de enero de 2017, deber n ser registradas en forma separada por las° á  
instituciones receptoras y en ning n caso ser n considerados para laú á  
determinaci n del ahorro neto a que se refiere el art culo 57 bis de laó í  
LIR derogado.

Finalmente, dice que el Impuesto a la Renta es un impuesto de 
autodeterminaci n  por parte  del  contribuyente  afecto al  mismo.  Laó  
vigencia de una exenci n o beneficio establecido en la ley se encuentraó  
sujeta al cumplimiento de los supuestos establecidos por el legislador 
por  lo  que  corresponde  que  el  contribuyente  haga  valer  dichas 
exenciones o beneficios en las declaraciones de impuestos que realizan 
los contribuyentes. Por otro lado, la informaci n entregada por tercerosó  
mediante declaraciones juradas, corresponde al cumplimiento de una 
obligaci n  diferente  que  poseen  distintos  organismos  p blicos  yó ú  
privados,  que por  ley  est n  obligados  a  cumplir  con la  entrega  deá  
informaci n  al  Servicio  de  Impuestos  Internos,  sin  perjuicio  de  lasó  
facultades  fiscalizadoras  que  puede  ejercer  este  Servicio  para 
determinar la correcta determinaci n del impuesto.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n constitucional deú í ó  
urgencia,  de  naturaleza  aut noma,  destinada  a  amparar  el  leg timoó í  
ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  
disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  
resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario oó  
ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Por consiguiente, resulta requisito indispensable de la acci n deó  
protecci n la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es contrario aó ó  
la ley, o arbitrario, o sea, producto del mero capricho de quien incurre 
en l, y que provoque algunas de las situaciones o efectos que se hané  
indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant as  preexistentesá í  
protegidas,  consideraci n  que  resulta  b sica  para  el  an lisis  y  laó á á  
decisi n del recurso que se ha interpuesto.ó

SEGUNDO:  Que,  en  el  caso  de  autos,  la  acci n  que  eló  
recurrente  califica de ilegal  o arbitraria por parte de las  recurridas, 
consiste  en  que  Euroamerica  Seguros  de  Vida  S.A.  y  Chilena 
Consolidada Seguros S.A., han informado err neamente de sus rescatesó  
ante  el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  a  trav s  de  declaracionesé  
juradas,  siguiendo el m todo FIFO  para determinar el orden de losé “ ”  
rescates, lo cual le gener  una p rdida directa del beneficio tributarioó é  
por remanente de ahorro neto positivo ascendiente a $30.083.833 y un 
mayor pago de impuesto directo, y adem s, porque los saldos se est ná á  
registrando en forma conjunta.

Esas  actuaciones,  en  su  concepto  ilegales  y  arbitrarias,  se 
contienen en: a) la contabilizaci n, sin conocimiento, consentimiento, nió  
instrucci n  del  recurrente,  por  parte  de  la(s)  administradora(s)  deó  
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fondos  recurrida(s),  de  m todo  FIFO  para  descontar  a  la  P lizaé ó  
N mero 2109205 Seguro de Vida Individual Flexible con 57 Bis, losú  
montos rescatados con posterioridad al  01 de enero de 2017;  b)  el 
certificado N 322 emitido por EuroAm rica Seguros de Vida S.A., de° é  
15 de abril de 2020, que declara saldo de ahorro neto del ejercicio 
negativo en inversiones efectuadas a contar del 01 de agosto de 1998 
hasta el 31 de diciembre de 2014 por $20.743.584; y c) el certificado 
N 190 emitido por Chilena Consolidada Seguros S.A., de 16 de abril°  
de 2020, que declara saldo de ahorro neto del ejercicio negativo en 
inversiones efectuadas a contar del 01 de agosto de 1998 hasta el 31 de 
diciembre de 2014 por $19.583.456.

TERCERO: Que, de manera previa, es necesario revisar si el 
recurso ha sido interpuesto dentro  del  plazo que para ello  tiene la 
recurrente, de 30 d as corridos, seg n lo consigna el Auto Acordado deí ú  
la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso deó  
Protecci n, puesto que ambas recurridas han se alado que el recursoó ñ  
ha  sido  interpuesto  extempor neamente,  desde  que  la  recurrenteá  
present  la presente acci n constitucional el 14 de mayo de 2020, enó ó  
circunstancias que el mismo reconoce en su libelo que se percat  de laó  
p rdida del beneficio tributario el 8 de abril de 2020, cuando revis  sué ó  
declaraci n anual de impuestos a la renta de dicho a o.ó ñ

La alegaci n de extemporaneidad ser  desestimada, desde que,ó á  
la  cuesti n  planteada  en  autos  incide  en  la  declaraci n  anual  deó ó  
impuesto a la renta del recurrente y el proceso para hacer la referida 
declaraci n concluye el ltimo d a h bil del mes de abril de cada a o,ó ú í á ñ  
luego, el recurso ha sido intentado dentro del plazo establecido para su 
interposici n.ó

CUARTO: Que,  si  bien  el  recurso  no  ha  sido  dirigido  en 
contra del Servicio de Impuestos Internos, esta Corte le solicit  informeó  
al  tenor  del  mismo,  resultando muy clarificador  lo  se alado por  elñ  
Servicio en el informe evacuado. 

En efecto, el recurrente mantiene una P liza de seguro vigente,ó  
la N mero 2109205, a contar de 01 de junio del a o 2009, que fueú ñ  
contratada con EuroAmerica  Seguros  de Vida S.A.,  se  trata de un 
Seguro de Vida Individual Flexible con 57 Bis, el cual corresponde a 
una p liza de seguro de vida con ahorro asociado. A fines del a oó ñ  
2018, Chilena Consolidada, miembro del Grupo Zurich, concret  laó  
adquisici n de negocios de EuroAmerica, no obstante lo anterior, seó  
mantuvieron los mismos productos contratados.

Este producto contratado con las aseguradoras proporciona al 
asegurado un beneficio tributario, contemplado en el art culo 57 bis deí  
la ley de impuesto a la renta, el cual fue derogado por la ley N  20.780°  
del 2014. En efecto, la derogaci n del art culo 57 bis puso t rmino aló í é  
r gimen tributario establecido como incentivo al ahorro; suprimi ndoseé é  
a contar del 01 de enero del 2017 conforme disposici n de dicha ley,ó  
art culo 1  N  38.í ° °

A su turno, para regular la operatividad del sistema, por los 
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ahorros y retiros efectuados  en el periodo inmediatamente anterior a 
la supresi n del beneficio tributario, el Servicio de Impuestos Internosó  
procedi  a dictar una circular, en la cual se regula la manera en que seó  
debe proceder. Se trata de la Circular N  11 de 30 de enero del 2015,°  
la que resulta obligatoria para recurrente y recurridas.

De  acuerdo  a  la  referida  circular,  las  aseguradoras,  como 
agentes  de  inversi n,  en  su  calidad  de  terceros,  deben  informar  aló  
Servicio de Impuestos Internos, para los efectos de la declaraci n anualó  
de  impuesto  a  la  renta  del  contribuyente,  las  inversiones  del 
contribuyente,  ahorro  y  retiros  con  cargo  a  los  mismos  y  sus 
rentabilidades,  estableci ndose  todo  un  mecanismo  t cnico  queé é  
determina a que ahorro se imputa el retiro, conocido como FIFO, por 
su sigla en ingl s, que corresponde a que se imputa al primero queé  
entra el primero que sale, o sea, al primer ahorro el primer retiro; ello 
en caso que el propio contribuyente no indique otra preferencia a la 
aseguradora, lo que en el caso de autos est  claro que no aconteci .á ó

En base a lo anterior, el Servicio de Impuestos Internos  les 
remite a los agentes retenedores los formularios en que deben plasmar 
la informaci n que le deben hacer llegar, sin que se les permita enviaró  
la informaci n de otra forma.ó

Ya hemos dicho que la cuesti n planteada por el  recurrenteó  
tiene  importancia  para  el  c lculo  de  su  impuesto  a  la  renta,á  
espec ficamente de su global complementario, de ah  que esta Corteí í  
solicitara informe al Servicio de Impuestos Internos. De otro lado, la 
informaci n  que el  Servicio  de  Impuestos  Internos  proporciona   aló  
contribuyente anualmente para su declaraci n de impuesto a la renta,ó  
es  solo  una  propuesta  de  declaraci n,  en  que  se  contiene  laó  
informaci n  que  se  la  ha  hecho  llegar  al  Servicio  por  los  agentesó  
retenedores  externos  al  contribuyente.  Este  ltimo puede aceptar  laú  
propuesta, o no estar de acuerdo con los datos e informaci n contenidaó  
en ella, caso en el cual, har  su declaraci n seg n los datos que lá ó ú é  
tenga,  lo  que  motivara  la  revisi n  posterior  del  Servicio  y  laó  
correspondiente  citaci n,  lo  que  se  plasmara  en  definitiva  en  laó  
respectiva liquidaci n que har  el Servicio, en contra de la cual, aun eló á  
contribuyente puede reclamar. Nada de lo cual consta haya ocurrido 
en el caso en estudio.

En efecto, el contribuyente se limita a reclamar, por la v a de laí  
acci n  constitucional  de  protecci n,  en  contra  de  sus  agentesó ó  
retenedores externos, las aseguradoras recurridas, por la informaci nó  
que de sus ahorros, rentabilidades y retiros hicieron llegar al Servicio 
de Impuestos Internos, en el marco del proceso anual de declaraci nó  
de impuesto a la renta,  puesto que,  en su concepto la  informaci nó  
remitida  es  err nea  y  deriva  de  una  err nea  interpretaci n  de  laó ó ó  
normativa legal aplicable.

QUINTO: Que, de lo que se viene diciendo, aparece que lo 
que persigue el recurrente, en definitiva, es que se declare su derecho a 
hacer uso del beneficio del art culo 57 bis de la ley de impuesto a laí  
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renta (hoy derogado), de la manera que el entiende se debe aplicar la 
normativa legal, lo cual conlleva a una menor carga impositiva para l.é

El  objetivo  que  se  persigue,  por  lo  mismo,  escapa  a  la 
naturaleza del recurso de protecci n y a los fines para los cuales fueó  
instituido, cual es como se dijo al inicio, el resguardo de los derechos 
constitucionalmente protegidos,  frente  a un acto u omisi n,  ilegal  oó  
arbitrario, que afecte, amague o aun amenace el leg timo ejercicio deí  
alguno de esos derechos fundamentales, mas nunca puede tener como 
fin ltimo, la declaraci n de un derecho discutido. Para esto ltimo, elú ó ú  
sistema  procesal  contempla  procedimientos,  ordinarios  y  especiales, 
ante  los  Tribunales  correspondientes,  guardando  a  todos  los 
intervinientes el debido proceso.

Consecuencialmente,  el  presente  recurso  deber  será  
desestimado, como se dirá

Por estas  consideraciones y  visto,  adem s,  lo  dispuesto en elá  
Auto  Acordado de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  yó  
Fallo del Recurso de Protecci n, ó se decide que:

I.-  SE  RECHAZA, sin  costas,  la  alegaci n  deó  
extemporaneidad invocada por las recurridas.

II.-  SE  RECHAZA, sin  costas,  el  recurso  de  protecci nó  
deducido por Marcelo Alejandro Manr quez Bruní ,  m dico cirujano,é  
domiciliado en Fundo Tucapel, Parcela Diez, de la comuna de Ca ete,ñ  
patrocinado  por  la  abogada  Sandra  Paola  Salas  Retamal,  RUN 
13.611.290-2, con domicilio en calle Segundo de L nea 883, oficina B,í  
Ca ete, en contra de  Chilena Consolidada Seguros S.A., representadañ  
por Marcelo Saavedra Jorquera, Gerente Sucursal Concepci n, o poró  
quien  lo  subrogue  o  reemplace,  domiciliado  en  Avenida  Bernardo 
O Higgins  N 330,  en  Concepci n;  y  tambi n  en  contra  de’ ° ó é  
EuroAm rica  Seguros  de  Vida  S.A.,  representada  por  Rodrigoé  
Gonz lez  Del  Barrio,  Gerente  General,  o  por  quien lo  subrogue oá  
reemplace,  domiciliado  en  Avenida  Apoquindo  3885,  piso  20,  Las 
Condes, Santiago.

Reg strese, notif quese y oportunamente arch vese.í í í
Se deja constancia que en el estudio de los antecedentes se hizo 

uso de la facultad contemplada en el art culo 82 del C digo Org nicoí ó á  
de Tribunales.

Redacci n del ministro Hadolff Gabriel Ascencio Molina.ó
Aunque concurri  a la vista y al acuerdo de la causa, no firmaó  

el ministro Rodrigo Cerda San Mart n, por estar ausente, con permiso.í
N Protecci n-9925-2020.° ó
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los ministros titulares Matilde

Verónica Esquerré Pavón, Hadolff Gabriel Ascencio Molina y Rodrigo Alberto Cerda San Martín. No firma el señor

Cerda, por estar con permiso y ausente. Concepción, a catorce de junio de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a catorce de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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